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NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D.ª Pilar Vega Miguélez el Acuerdo de Inicio de
Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento segui-
da en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª PILAR VEGA MIGUÉLEZ con domicilio en la C/ Pozones, n.º 1,
en el municipio de NAVALPERAL DE PINARES, provincia de Ávila,
que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se
procede a la notificación del Acuerdo de Inicio de Revocación de la Auto-
rización Sanitaria de Funcionamiento conforme a lo dispuesto en el Art.
59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicho Acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 29 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a Burbujas, S.C., el  Acuerdo de Inicio de Revo-
cación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento seguida en
aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a BURBUJAS, S.C. con domicilio en la C/ Aniceto Marinas, n.º 17,
en el municipio de LAS NAVAS DEL MARQUÉS, provincia de Ávila,
que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se
procede a la notificación del Acuerdo de Inicio de Revocación de la Auto-
rización Sanitaria de Funcionamiento conforme a lo dispuesto en el Art.
59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicho Acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 29 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. José Antonio Bonacasa Alonso, el  Acuerdo
de Inicio de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funciona-
miento seguida en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para noti-
ficar a D. JOSÉ ANTONIO BONACASA ALONSO con domicilio en
la Avda. Principal, n.º 134, en el municipio de LAS NAVAS DEL

MARQUÉS, provincia de Ávila, que es el que consta en los datos
obrantes en este Servicio Territorial, se procede a la notificación del
Acuerdo de Inicio de Revocación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y
exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicho Acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 29 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

SERVICIO TERRITORIAL DE PALENCIA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Palencia, por la que se comunica a D. Pedro Miguel Ribeiro
Martins, el desistimiento de la autorización sanitaria de funciona-
miento en el expediente n.º 150/09.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a Pedro Miguel Ribeiro Martins, en el domicilio C/ Buxo, 17-19, 2.º
Izda. de Lugo, que consta en el expediente, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se procede a comunicar el desistimiento
de la Autorización Sanitaria de funcionamiento del expediente referen-
ciado, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Castilla y León» y exposición del mismo en el tablón de edictos de su
último domicilio conocido, Lugo.

Palencia, 28 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: JOSÉ MARÍA HERNÁNDEZ PÉREZ

SERVICIO TERRITORIAL DE SALAMANCA

NOTIFICACIÓN del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y
León en Salamanca, por el que se comunica a Alberto Carpio Marcos,
resolución y liquidación del expediente sancioandor n.º 05-37145/08
seguido en el Servicio Territorial de Sanidad de Salamanca por
infracción en materia sanitaria.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Art. 59), intentada la notificación a
ALBERTO CARPIO MARCOS, y no habiéndose podido practicar en el
domicilio: C/ Celso Lagar, n.º 5, 1.º D de la localidad de SALAMANCA
que es el que consta en el expediente n.º 05-37145/08 seguido contra el
mismo por parte del Servicio Territorial de Sanidad de Salamanca por
infracción en materia sanitaria; se hace saber mediante este anuncio, a
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efectos de notificación, que en dicho expediente se ha dictado Resolución
y Liquidación, cuyo texto íntegro obra de manifiesto y a su disposición
en el Servicio Territorial anteriormente señalado (Avda. de Portugal, n.º
83-89, 37071 SALAMANCA), significándole que de conformidad con lo
establecido en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, podrá interponer RECURSO DE ALZADA en el
plazo de un mes, a partir de la publicación de la presente notificación con-
forme a lo establecido en los Arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992 de
R.J.A.P. y P.A.C. de 26 de noviembre («B.O.E.» de 27 de noviembre),
ante el Director de la Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Ali-
mentaria.

La sanción deberá hacerse efectiva antes de que transcurra un mes
desde el siguiente a la fecha en que termina el plazo para interponer el
recurso de alzada, siempre y cuando el mismo no se haya presentado
(artículo 115 de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y artículo 2 del Decreto 177/1998, de 10 de septiembre).

Salamanca, 25 de mayo de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: AGUSTÍN S. DE VEGA

NOTIFICACIÓN del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y
León en Salamanca, por el que se comunica Román Lamas, Iván
Héctor, Liquidación correspondiente a la tasa originada en concepto
de Cambio de Titularidad de la A.S.F. (tasa por servicios sanitarios)
del expediente n.º 1932 seguido en el Servicio Territorial de Sanidad
de Salamanca, respecto del establecimiento dedicado a la actividad
de Bar, sito en C/ Van Dick, 13, Bj. de Salamanca, a solicitud de
D. Iván Héctor Román Lamas como titular o representante legal.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Art. 59), intentada la notificación a
ROMÁN LAMAS, IVÁN HÉCTOR, y no habiéndose podido practicar
en el domicilio: C/ SAN MARCIAL, 17, 1C de CIUDAD RODRIGO,
que es el que consta en el expediente n.º 1932 seguido en el Servicio
Territorial de Sanidad de Salamanca con motivo de la solicitud de CAM-
BIO DE TITULARIDAD DE LA A.S.F. (AUTORIZACIÓN SANITA-
RIA DE FUNCIONAMIENTO) respecto del establecimiento con activi-
dad BAR sito en C/ VAN DICK, 13, BJ. de SALAMANCA; se hace
saber mediante este anuncio, a efectos de notificación, que en dicho expe-
diente se ha llevado a cabo la liquidación correspondiente a la tasa por
servicios sanitarios (código 306.1.3 de la ORDEN HAC/22/2006 de 13 de
enero, por la que se acuerda la publicación de las tarifas actualizadas de
las tasas para el año 2006), regulada por los artículos 105 a 108 de la Ley
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comuni-
dad de Castilla y León, obrando de manifiesto y a su disposición en el
Servicio Territorial anteriormente señalado (Avda. de Portugal, n.º 83-89,
37071 SALAMANCA).

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley 12/2001, de
20 de diciembre de Tasas y Precios Públicos, Art. 6 del Decreto 82/1994,
de 7 de abril, de Recaudación de Tributos («B.O.C. y L.» de 12 de abril de
1994), y con referencia al Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y a la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, el período voluntario de ingreso es
el siguiente (Art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y
15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y
último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Contra dicha liquidación podrá interponer Recurso de:

1.º– Recurso de reposición ante este Servicio o Centro con carácter
potestativo, dentro del plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la firma de esta notificación o del siguiente a
aquél en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

2.º– Reclamación económico-administrativa ante la Comisión de
Reclamaciones Económico-Administrativas, dentro del plazo de
15 días hábiles contados a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación, o en su caso, a partir del día siguiente al
que se le notifique el acuerdo resolutorio del recurso de reposi-
ción, si es expreso, o de la fecha en que se entienda desestima-
do dicho recurso por silencio administrativo.

La interposición de los recursos citados no suspende la obligación de
ingresar el importe de esta liquidación, ni detiene, en caso de impago, la
recaudación por vía ejecutiva.

No obstante podrá SUSPENDERSE el procedimiento recaudatorio en
los términos y con los efectos previstos en el Capítulo VII de la Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda de 25 de junio de 1998.

Podrá igualmente APLAZARSE O FRACCIONARSE la liquidación
en los términos y con los efectos previstos en el Capítulo IV de la citada
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 25 de junio de 1998.

Contando los plazos a partir del día siguiente a la publicación de esta
notificación.

Salamanca, 1 de junio de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial,
Fdo.: FERNANDO DÍAZ TORRES

NOTIFICACIÓN del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y
León en Salamanca, por el que se comunica a Ullán Martínez,
Cristina, Liquidación correspondiente a la tasa originada en con-
cepto de Cambio de Titularidad de la A.S.F. (tasa por servicios sani-
tarios) del expediente n.º 5133 seguido en el Servicio Territorial de
Sanidad de Salamanca, respecto del establecimiento dedicado a la
actividad de Bar, sito en C/ Toledo, n.º 9-11 de Salamanca, a solicitud
de D.ª Cristina Ullán Martínez como titular o representante legal.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Art. 59), intentada la notificación a
ULLÁN MARTÍNEZ, CRISTINA, y no habiéndose podido practicar en
el domicilio: C/ TOLEDO, 9-11 de SALAMANCA, que es el que consta
en el expediente n.º 5133 seguido en el Servicio Territorial de Sanidad de
Salamanca con motivo de la solicitud de CAMBIO DE TITULARIDAD
DE LA A.S.F. (AUTORIZACIÓN SANITARIA DE FUNCIONAMIEN-
TO) respecto del establecimiento con actividad BAR sito en C/ TOLEDO,
9-11 de SALAMANCA; se hace saber mediante este anuncio, a efectos
de notificación, que en dicho expediente se ha llevado a cabo la liquida-
ción correspondiente a la tasa por servicios sanitarios (código 306.1.3 de
la ORDEN HAC/17/2009 de 2 de enero, por la que se acuerda la publi-
cación de las tarifas actualizadas de las tasas para el año 2009), regulada
por los artículos 105 a 108 de la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León, obrando de
manifiesto y a su disposición en el Servicio Territorial anteriormente seña-
lado (Avda. de Portugal, n.º 83-89, 37071 SALAMANCA).

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley 12/2001, de
20 de diciembre de Tasas y Precios Públicos, Art. 6 del Decreto 82/1994,
de 7 de abril, de Recaudación de Tributos («B.O.C. y L.» de 12 de abril
de 1994), y con referencia al Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación y a la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el período voluntario de
ingreso es el siguiente (Art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y
15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.




